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Pre upuesto: 698.755 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/0.428.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Badajoz. 13 de abril de 1978.—-El Delegado provincial acci
dental, José A. Carbonell Molina.—1.921-14.

12815 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de .Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5. Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instala
ción eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos lo5 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1960 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial, á propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instilación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes por considerar no existe objeción alguna por parte del 
Ayuntamiento de Valencia de las Torres, en cuanto a la declara
ción de utilidad pública solicitada, puesto que por parte del 
mismo no se ha contestado al informe correspondiente dentro 
de los plazos concedidos para ello en el articulo 11 del Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre.

Estación transformadora

Emplazamiento: Apoyo número 202, linea Berlanga-Valencla 
de las Torras.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 15-20 KV. + 5 por 100/230-133 V.

Red de baja tensión
Tipo-, Aérea con conductores trenzados con aislamiento de 

polietileno reticulado en aluminio de 95, 50 y 25 milímetros 
cuadrados. Aérea con conductores de cobre cubierto, sobre palo
millas, y aisladores de 10 milímetros cuadrados.

Finalidad de la instalación: Suministro de energía en baja 
tensión a Valencia de las Torres.

Presupuesto: 2.258.044 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.429.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se -eñalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1066, de 
20 de octubre.

Badajoz, 13 de abril de 1978.—El Delegado provincial acci
dental, José A. Carbonell Molina.—1.922-14.

12816 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de -Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.-, con 
domicilio en Montesinos, 5. Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 2017/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1930, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a -Compañía Sevillana de Electricidad, S. A -, la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: C. T. -Silo Azuaga».
Final: C. T. «Aldana».
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 3,196-0,130, subterránea.
Tensión de servicio: 20 KV. (primera etapa a 15 KV.).
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados, 

aérea, y aluminio de 3(1 por 95) milímetros cuadrados, subte
rránea.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 2.020.860 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/0.433.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1666.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1666, de 
20 de octubre.

Badajoz, 14 de abril de 1978.—El Delegado provincial acci
dental, José A. Carbonell Molina.—1.023-14. -

12817 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.*, con 
domicilio en Montesinos, 5,.Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalciones eléctricas, y en el ca
pitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1638. sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.«, la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 132, linea Alconchel-Higuera de 
Vargas.

Final: C. T. número 3.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,353.
Tensión de servicio: 20 KV. (primera etapa en 15 KV.).
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 

sección
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Final en calle Alcantarilla, término muni
cipal de Higuera de Vargas.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 15.000-20.000 ± 5 por 100/398-230.

Red de baja tensión

Tipo: Aérea con conductores de aislamiento plástico tren
zado, de aluminio de 95 milímetros cuadrados de sección, so
bre palomillas y grapeado en fachada.

Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 
al sector.

Presupuestó: 2.359.158 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/0 434.
Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.


